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RESUMEN:
En este Trabajo de Fin de Grado se va a exponer la situación que viven aquellas mujeres que se encuentran en prisión con sus hijos. Los niños que viven en estas prisiones sufren de alguna manera las consecuencias de estas. Es por este motivo que desde la Administración Penitenciaria se toman una serie de medidas encaminadas a proporcionar al menor las condiciones más favorables para su desarrollo adecuadas a las necesidades sociales y emocionales de los menores. Por otro lado, las madres generan un vínculo con su hijo durante un periodo de tiempo determinado, ya que conviven con ellos día a día. Esto produce que, en el momento de la separación, es decir, cuando sus hijos abandonan la prisión, las madres sientan un gran vacío emocional y muchas de ellas desarrollen trastornos depresivos. 
Esta situación supone una problemática compleja dentro de la prisión ya que los niños se crían en un ambiente diferente a los contextos normalizados y se encuentran por ello en desventaja con respecto a otros niños. Las madres a su vez no sólo tienen que encontrarse cumpliendo una condena, sino que también tienen la presión de criar allí a sus hijos. 
Por otro lado, la intervención que realiza el trabajador social con este colectivo dentro de las prisiones es determinante para intentar que tanto las mujeres como sus hijos se encuentren en el mejor ambiente posible, satisfaciendo las necesidades de ambos.
Palabras claves: Madres, Hijos, Régimen ordinario, Prisión, Trabajador social Penitenciario. 

ABSTRACT: 
At this end of this degree project, the situation of those women who are in prison with their children will be exposed. The children who live in these prisons suffer in some way from the consequences of these. It is for this reason that the Prison Administration takes a series of measures aimed at providing the child with the most favorable conditions for their development in accordance with their social and emotional needs.
On the other hand, mothers generate a bond with their child for a certain period of time, since they live with them day by day. This means that, at the moment of separation, that is, when their children leave the prison, the mothers feel a great emotional void and many of them develop depressive disorders.
This situation is a complex problem within the prison as the children are brought up in a different environment than the standardized contexts and are therefore at a disadvantage compared to other children. Mothers, in turn, not only find themselves serving a sentence, but are also under pressure to raise their children there.
On the other hand, the intervention that the social worker carries out with this group within the prisons is decisive in trying to ensure that both the women and their children are in the best possible environment, satisfying the needs of both.
Keywords: Mothers, Children, Ordinary Regime, Prison, Prison Social Worker.
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1. [bookmark: _Toc71297654]INTRODUCCIÓN:
1.1 [bookmark: _Toc71297655]OBJETIVOS.
General.
· Profundizar en el modo de vida que llevan las madres con sus hijos dentro de un régimen penitenciario ordinario y las funciones del trabajador social en el centro, con el fin de conocer los programas de intervención de tratamiento que se realizan con ellas. 

Específicos.
· Analizar todas las necesidades que tienen tanto las madres como sus hijos dentro de la cárcel para poder realizar mejoras para ambos durante su estancia. 

· Indagar sobre el proceso legal que se lleva a cabo cuando el menor abandona la cárcel y por tanto se aleja de su madre para conocer las consecuencias psicológicas y emocionales que supondrá esto para las madres que sigan en prisión. 

· Averiguar estadísticas acerca de cuantas mujeres conviven con sus hijos en las cárceles de Madrid y si la gran mayoría han dado a luz antes de empezar a cumplir la condena o durante ella. 

· Investigar los efectos positivos y negativos que supone tanto para las madres como para los hijos la convivencia juntos en las prisiones para conocer cómo se sienten y como les afecta esta situación. 

· Conocer los tipos de delitos más comunes realizados por las mujeres que se encuentran en este módulo de madres para indagar en las causas que les han podido llevar a esta situación con sus hijos.


1.2 [bookmark: _Toc71297656]HIPÓTESIS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN:

· ¿Las condiciones en las que se encuentran día a día las mujeres con sus hijos generalmente son sanas y adecuadas? ¿Se cuentan con los medios y recursos necesarios para atender a los menores en prisión y estos responden a las necesidades de las madres y sus hijos?

· ¿Los niños pequeños pasan a estar tutelados? ¿Pueden volver a estar con su madre biológica cuando esta salga de prisión? ¿Hasta qué edad están los niños con sus madres? ¿Cómo afecta a la conducta en prisión de las mujeres, cuando tienen que separarse de sus hijos?

· ¿Son pocas las mujeres que se encuentran en régimen ordinario con sus hijos? ¿La gran mayoría tienen los bebés dentro de la prisión?

· ¿Realmente es conveniente que los bebés convivan durante un tiempo limitado con sus madres? ¿El que los menores se encuentren en prisión puede tener efectos negativos en su desarrollo futuro?

· ¿La gran mayoría de delitos que cometen estas mujeres son robos o delitos contra la propiedad? 

1.3 [bookmark: _Toc71297657]JUSTIFICACIÓN:
Las madres con sus hijos en régimen penitenciario ordinario están sometidos a una situación compleja que se sale de lo común, ya que la prisión no es el entorno de crianza más adecuado para un menor.
Este tema me suscita especial interés porque considero que las circunstancias personales a las que se enfrentan tanto los pequeños como sus madres son complejas. Generalmente tenemos más conocimiento sobre el trabajo penitenciario con hombres o en tal caso con mujeres, pero en este colectivo de madres con hijos son menos. 
Me gustaría con este Trabajo de Fin de Grado, conocer cómo viven el día a día estas madres, como influye esto a los hijos pequeños, cuáles son realmente las necesidades más importantes que intentan cubrir o el sufrimiento que padecen con la pérdida.
También quiero averiguar cuáles son las funciones más relevantes que realiza un trabajador social desde el Equipo Técnico en el régimen ordinario, ya que debido a las circunstancias peculiares de este colectivo será una actuación diferente al que conocemos con un régimen ordinario estándar. 
Por último, he de destacar que esta curiosidad por indagar en este tema tiene la finalidad no sólo de ampliar mis conocimientos, sino de poder tener una visión global del tema que me permita analizar cuáles son las carencias y mejoras que se pueden realizar para ambos desde el trabajo social penitenciario. 

1.4 [bookmark: _Toc71297658]METODOLOGÍA:
Voy a realizar un estudio metodológico en el cual indagaré sobre aspectos que son teóricos pero que están basados en la recolección y análisis de los datos, todo ello para conocer el modo de vida de las madres con sus bebés dentro de un sistema carcelario. También recopilar información mediante encuestas para conocer la intervención del trabajador social dentro de este régimen penitenciario. 
Para esto usaré primero fuentes secundarias tales como base de datos oficiales, estadísticas ya realizadas con anterioridad, recopilación de publicaciones para poder averiguar la totalidad de los aspectos relacionados con las madres y la cárcel. 
Utilizaré una investigación de carácter cuantitativo mediante artículos, revistas, libros, fuentes legislativas, también recopilaré y plasmaré la información mediante la entrevista a una Trabajadora Social del ámbito en cuestión.
La muestra que utilizaré serán profesionales, concretamente Trabajadores Sociales, que se encargan de llevar los casos de las mujeres con hijos que se encuentran en prisión en las cárceles de Madrid.

2. [bookmark: _Toc71297659]ESTADO EN CUESTIÓN/MARCO TEÓRICO:
En el presente marco teórico de este TFG comenzaré exponiendo cuestiones relevantes del Reglamento Penitenciario, que nos permitan contextualizar el tema. Seguidamente expondré las funciones generales que realiza un trabajador social en el ámbito penitenciario y como miembro del Equipo Técnico y la Junta de Tratamiento, para posteriormente abordar su labor dentro del Módulo de Madres. A continuación, presentaré el estilo y modo de vida que tienen las mujeres con sus hijos dentro de este módulo y el perfil de las internas.
Posteriormente expondré las diferentes alternativas que ofrece el Reglamento penitenciario en el tratamiento de madres con hijos y abordaré las posibles consecuencias emocionales y psicológicas que supone para ambos encontrarse en dicha situación dentro de prisión, así como cuando llegue el momento de separación.
Por último, expondré aspectos existentes sobre la legislación vigente que den respuesta a la situación del menor y su madre una vez tengan que separarse. 
Finalmente valoraré posibles mejoras en su estilo de vida para para que tengan una estancia cómoda y las necesidades de ambos estén cubiertas. 

2.1 [bookmark: _Toc71297660]ASPECTOS RELEVANTES DEL REGLAMENTO PENITENCIARIO:

Para poder hacer una buena intervención desde el trabajo social en un sistema penitenciario debemos tener en cuenta los siguientes conceptos (Martínez, 2014):
· El tratamiento penitenciario: Este se encuentra en Ley Orgánica General Penitenciaria –LOGP- y se basa en una serie de actividades que pueden ser de índole educativas, culturales y terapéuticas hacia la población carcelaria con el objetivo de conseguir su reeducación y reinserción social.

· Clasificación penitenciaria: Según la LOGP, dependiendo del grado en el que se encuentre un penado, tendrá un régimen concreto. Es decir, en función del delito cometido y del comportamiento realizado dentro de la prisión, el régimen de convivencia será más o menos estricto. Es decir, se procederá a un régimen cerrado, ordinario o abierto.

· Régimen penitenciario: Son normas que usa la Administración Penitenciaria para que exista una buena convivencia entre los reclusos y por ello se realizarán funciones de vigilancia, control y de pautas disciplinarias.

Cuando una persona comete un delito, y este lleva aparejada pena de prisión, la estancia en un tipo de régimen dependerá tanto de la evolución del tratamiento penitenciario del penado como de la gravedad del delito y la duración de la pena.
Según el Artículo 3 del Reglamento Penitenciario debemos tener en cuenta una serie de principios por los cuales se rigen las prisiones en España de acuerdo con la Constitución: 
Los derechos de los internos solo van a ser vulnerados o limitados en caso de que así la ley lo especifique.
· El interno dentro de la prisión es una persona con derechos y deberes, no se trata de que esté excluido de la sociedad, si no de que siga formando parte de ella. Lo que se pretende es que la estancia en la cárcel no suponga demasiados efectos secundarios negativos para el interno y que siga en contacto con su vida externa. 
· Los presos que son preventivos también tienen el derecho a acudir a las actividades que se realizan dentro de la prisión. Tanto educativas como culturales como deportivas etc.…

El objetivo de las penas privativas de libertad según el Art. 2 de la Ley Reglamentaria Penitenciaria, es que todos los mecanismos existentes en la cárcel, las actividades, y su estancia en ella tienen el fin último de conseguir la reinserción y reeducación de los internos para que cuando salgan de esta, puedan llevar una vida alejada de actos delictivos. Para ello el Trabajador Social utilizará todas las herramientas y recursos que sean necesarios para que cuando salga pueda lograr su futura integración social y disminuir las posibilidades de reincidencia. 
Los derechos de las personas internas quedan salvaguardados bajo la Declaración Universal de los Derechos Humanos, siempre teniendo en cuenta que su libertad de movimiento está limitada.
El Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, que aprueba el Reglamento Penitenciario, contiene una serie de normas que tienen como fin asegurar una convivencia pacífica, y un tratamiento penitenciario orientado hacia la reinserción social (art. 2), mediante principios como el orden y la seguridad, se pretende coordinar las actividades de tratamiento con el tipo de régimen penitenciario (art 73RP). 
Según el art. 74 del Reglamento Penitenciario existen tres tipos de régimen en los cuales van a encontrarse la población penitenciaria en función de las características propias del sujeto, así como la naturaleza del delito cometido. 

RÉGIMEN ORDINARIO:
Este régimen es el más común y general, es decir, la gran mayoría de personas que entran en la cárcel pasan directamente a estar en este régimen. En él se encuentran los penados clasificados en segundo grado, los penados sin clasificar, los detenidos y preventivos. 
En el Régimen ordinario, los principios de seguridad, orden y disciplina son esenciales para que la convivencia funcione y la estancia en prisión sea lo más eficaz y organizada posible. 
En lo que respecta a la intervención del Trabajo Social con penados en el régimen ordinario principalmente se centra en trabajar con el interno desde su ingreso, a través de una entrevista inicial y la adecuación en programas de tratamiento en función de su actitud, personalidad y el delito cometido, hasta que cumpla los requisitos necesarios para estar en régimen de semilibertad. 

RÉGIMEN ABIERTO:
Este régimen se aplica para aquellos penados que están en tercer grado y que pueden gozar de un tratamiento basado en la semilibertad. 
La relevancia de este régimen es que los internos puedan salir regularmente del centro y empezar a tener un contacto continuo con el exterior. La intervención con esta clase de internos gira entorno a su reinserción sociolaboral, va dirigido a fomentar una vida fuera de la prisión saludable y adecuada. 
Se trata de favorecer su incorporación progresiva al mundo exterior potenciando sus capacidades, para ello también se minimizan los mecanismos de control ya que se apela por la autorresponsabilidad del preso. Se fomenta la participación del interno en actividades de tratamiento, la adquisición de compromisos en la vida familiar, social y laboral, y se trabajará de manera coordinada con diferentes organismos en   la atención y reinserción del recluso en tercer grado. 
Este régimen es una modalidad de cumplimiento de condena, donde existe mayor flexibilidad, los internos que se encuentren en estas situaciones son aquellos que tiene condiciones favorables tales como buena conducta, asunción de responsabilidades, reconocimiento e interiorización del delito cometido, responsabilidad civil satisfecha, habiendo disfrutado de varios permisos y cumpliendo con los compromisos adquiridos
En resumen, este régimen es una fase anterior y necesaria para acceder a la libertad condicional, y se puede llevar a cabo a través de diferentes recursos como Unidades Dependientes, Unidades extra penitenciarias, Secciones Abiertas o CIS. 
La función del Trabajador Social en este régimen es prepararlo para la vida en libertad centrándose en la adaptación sociolaboral, vigilando y controlando que cumpla con los requisitos fuera de prisión.


RÉGIMEN CERRADO:
Este régimen es para aquellos penados y clasificados en primer grado por su peligrosidad o inadaptación a los otros regímenes, así como internos preventivos en las mismas circunstancias.
 Estos centros y módulos de régimen cerrado se caracterizan por que están apartados del resto de la población reclusa, se encuentran las celdas individuales y las actividades comunes serán limitadas. 
Este régimen se caracteriza por su extrema vigilancia y aislamiento del preso, y el tratamiento irá destinado siempre a que pueda acceder a un régimen ordinario. La Junta de Tratamiento y el Equipo técnico revisarán su situación cada tres meses y anotando en su expediente personal cualquier modificación o progreso, para evaluar su evolución.
La actuación de los Trabajadores Sociales en este régimen se centra en disminuir la conducta agresiva y peligrosa de los internos, trabajar aspectos de su personalidad y gestión de las emociones para lograr la adaptación al centro penitenciario de manera adecuada y así poder acceder al régimen ordinario. 
Para ello se le inculca hábitos de aseo, limpieza y orden, se fomenta la participación positiva y aprender a controlar emociones, enseñar habilidades prosociales…
Régimen Abierto Restringido:
Está dirigido a aquellos internos clasificados en tercer grado, es decir, en régimen abierto, ya que cumplen con todas las características y requisitos para encontrarse en esta modalidad pero que por razones de dificultad social como puede ser la imposibilidad de encontrar trabajo o características personales del sujeto, dichas libertades y salidas tienen que estar más vigiladas y restringidas.  (art. 82 RP)
Esta es una forma de régimen en la cual la Junta de Tratamiento considera que las madres pueden acceder al régimen abierto, pero con limitaciones, por alguna característica personal de aquella, que implica más restricciones. En caso de que se encuentren en esta modalidad sí que podrían reunirse con sus hijos en prisión. 

2.2 [bookmark: _Toc71297661]FUNCIONES DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL ÁMBITO PENITENCIARIO:

El Trabajador social en instituciones penitenciarias procurará la asistencia social al interno y a sus familias con el objetivo de paliar los efectos desestructuradores que provoca la estancia en prisión, así como trabajar en el desarrollo integral del interno con el objetivo último de su reinserción social. El Trabajador Social va a realizar funciones de tratamiento con el interno desde el ingreso en prisión hasta el final de la condena, interviniendo en todos los regímenes (1º, 2º y tercer grado), e incluso realizando el seguimiento de los liberados condicionales.

Según el manual de Trabador social penitenciario del Ministerio del Interior (2017), las funciones con el interno que tiene que realizar son las siguientes:
· Intentar satisfacer las demandas que tiene el interno dentro de la medida de lo posible siempre que se encuentre en el Código Deontológico de la profesión. Realiza funciones orientativas de intervención y derivación en caso de que se necesario. 

· Actuar mediante una coordinación con los demás profesionales del centro que se requiera para una buena actuación con el interno, todo ello para dar respuesta a las demandas de este, mediante el trabajo multidisciplinar.

· Informar a los reclusos sobre sus derechos y deberes, así como de las prestaciones a las que pueden acceder para que su estancia en el centro penitenciario sea más favorable. 

· Registrar toda la documentación utilizada y recabada sobre la evolución, programas de tratamiento o intervención con el recluso. Así como toda aquella que suponga especial relevancia para su caso además de información recogida en las entrevistas. 

· Entrevistar al interno para conocer sus antecedentes cómo era su forma de vida antes de entrar en prisión, contexto socio/familiar, la red de vínculos, apoyos y renta que posee. Detectando las fortalezas y habilidades del interno, así como sus debilidades y amenazas, todo ello completando la Historia Social. 

· Evaluar el lugar al cual acudirá el interno cuando haya cumplido con su pena, considerando su situación para elaborar planes de actuación individual, así como considerar la posibilidad de acceso a régimen abierto o a la libertad condicional. 

El Trabajador social como miembro del Equipo técnico y la Junta de Tratamiento:
La Junta de Tratamiento es un órgano que engloba diferentes miembros que trabajan conjuntamente para mejorar la vida de los internos y atender sus necesidades. Está presidida por el director del centro y formada por trabajadores sociales, psicólogos y educadores entre otros. 
Todas las decisiones tomadas deben tener carácter confidencial y se trasladarán al Centro Directivo y al Juez de Vigilancia dependiendo del caso.
Las funciones más características que se realizan en la Junta de tratamiento según el Reglamento Penitenciario son las siguientes: 
· Programas de tratamiento individualizados para cada interno. (El Trabajador Social de manera interdisciplinar con el resto de los profesionales y tras realizar un diagnóstico del interno elabora todo un conjunto de actividades que deberá seguir el interno en el cumplimiento de su condena)

· Conocer los diferentes problemas que se plantean además de las demandas que los internos realizan.

· Proponer y ser creativos para superar las carencias que pueden existir.

· Evaluar periódicamente si se están cumpliendo la consecución de objetivos fijados en los programas e informar de estos.

· Cuando se realicen talleres hay que orientar a los internos, seleccionar al personal y procurar que exista un ambiente integrador en su desarrollo. 

· Conceder permisos, acceso o modificación del régimen.  

2.3 [bookmark: _Toc71297662]INCIDENCIA DE LAS MUJERES EN PRISIÓN.

Según el INE, los delitos cometidos por mujeres son inferiores a los cometidos por hombres, ya que sobre un total de infracciones las mujeres en el 2019 cometieron 80.532 frente a los varones que fueron unos 332.039, es decir, se triplica la incidencia de delitos cometidos. 
También se puede observar según los datos que las infracciones cometidas por mujeres van en aumento ya que en 2013 por ejemplo el número de delitos fueron un total de 32.023. 
Si hacemos una clasificación de los delitos más cometidos por mujeres en 2019 según el INE, podemos destacar los delitos de lesiones con un total de 12.365; Contra el patrimonio y el orden socioeconómico, 43.197; Hurtos con 30.135. Por último, cabe destacar los relacionados con la salud pública que fueron un total de 1.695 y que estos se han mantenido constante a lo largo de los últimos diez años. Si bien es cierto que en los últimos años se aprecia un incremento de los delitos contra la propiedad, robos, hurtos debido a la falta de recursos económicos o como medio para adquirir estupefacientes (Trabajadora Social del módulo de madres de Aranjuez, comunicación personal, 23 de abril de 2021)
Otros datos según el INE (Instituto Nacional de Estadística), en 2018 había un total de 55.883 presos en España, siendo estos 54.449 hombres frente a 4.434 mujeres. 
Por otro lado, la tasa de encarcelamiento femenino en España llega al 8%, siendo esta la más alta de Europa. Esto no implica necesariamente que en España se comentan más delitos, sino que las penas relacionadas con las Salud Pública son más duras llegando a cumplir hasta 6 años de prisión. Otro factor para destacar es la ausencia de alguna medida que sea alternativa a los centros penitenciarios (Ballesteros y Almeda, 2015 citado en Ruiz, 2017, p. 46)
Además, la mayoría de las mujeres que están en prisión son madres con hijos fuera de prisión (Bloom y Steinart, 1993, citado en Gómez, 2014, p.19). 

2.4 [bookmark: _Toc71297663]MADRES CON HIJOS EN PRISIÓN (JUSTIFICACIÓN Y MARCO JURÍDICO):
[bookmark: _Toc71297664]2.4.1 ASPECTOS GENERALES:
Según la Ley Orgánica 13/95 de 18 de diciembre, las internas pueden disfrutar de la compañía de sus hijos siempre y cuando no hayan superados los tres años. Por ello, la LOGP tiene como objetivo en esta materia potenciar el desarrollo de la relación entre madre e hijo y la formación académica y escolar de este último. También favorecer un ambiente óptimo y saludable del menor para que le afecte lo menos posible las circunstancias en las que se encuentra. 
El principal argumento de que las madres puedan estar con sus hijos en prisión se basa en la “Teoría del apego” de la psicología evolutiva de Bowlby (1969), que afirma y promueve que el vínculo del infante en los primeros años de vida con sus progenitores es esencial para la adaptación y desarrollo del menor. 
Por otro lado, las cárceles siguen siendo un lugar con la arquitectura necesaria para asegurar el control de los internos. Siguen siendo un lugar para apartar a las personas que han cometido delitos, y se busca la imposición de penas privativas de libertad altas para el castigo (Martín, Vila y Oña, 2013, citado en Ruiz, 2017, p. 44). Esto quiere decir que las cárceles a veces no se observan desde el punto de la reeducación u oportunidad de cambio sino un castigo para quien trasgrede las normas. 
Este aspecto punitivo y sancionador junto con la necesidad de implantar actividades y talleres que respondan a las necesidades de las internas puede ser difícil de equilibrar y obstaculiza la actuación y reinserción de estas. Por ello es importante no olvidar la necesidad de implementar medidas que no solo sirvan para las mujeres dentro de las prisiones sino a la población comunitaria en general, una visión basada en valores y sin prejuicios que cambie la mirada de la sociedad hacia estas mujeres. 
Cabe destacar que siguiendo a Almeda (2006), en un primer momento las prisiones fueron diseñados para los hombres y esto genera unos inconvenientes en la intervención con mujeres. Muchas madres no tienen cubiertas sus necesidades por cuestiones de infraestructura, en ocasiones los centros no poseen los servicios adaptados para que las madres puedan criar a sus hijos con los medios que se requiere. Como consecuencia tienen que ser trasladadas a otros centros que, si estén bien equipados y habilitados, lo cual genera desplazamientos perjudiciales para estas que podrían evitarse. 
La primera situación a la que se enfrentan las madres desde que llegan a prisión, es decidir si quieren estar con su hijo, si consideran que es la mejor opción para los menores. En ocasiones, cuentan con apoyo de familiares, pero otras veces, no tienen recursos y la alternativa para éstos pasa por servicios sociales o familias de acogida.
Otras muchas entran embarazadas y podrían quedarse con ellos hasta los tres años según la LOGP, aun así, cualquier situación es complicada para una madre, ya que es consciente de que su hijo se enfrenta a un periodo carcelario como consecuencia directa de su responsabilidad por la comisión de un delito, y esto produce en muchas ocasiones sentimientos de culpabilidad.
Teniendo en cuenta estas circunstancias se promueven intervenciones con ellas basadas en el desarrollo de cualidades y capacidades básicas. Para esto cabe destacar el proyecto seguido por Yuste (2007, citado en Ruiz, 2017, p. 176):
1. Resolver aquellos problemas socioeconómicos que implica el ingreso en las cárceles. Aquí destaca la orientación e información legal, la documentación, ayudas, asesoramiento de los servicios sociales y restablecimiento de vínculos y redes de apoyo.

2. Trabajar las habilidades para estructurar la vida de la interna. Aquí se generan los hábitos de higiene, salud, alimentación y pautas de convivencia favorables.

3. Fomentar la educación y formación. Todo ello destinado a la reinserción laboral de las mujeres.

4. Aumentar la independencia y autonomía de las internas. Se trabaja con programas específicos de drogodependencia, y se desarrolla una maternidad saludable con las “Escuelas de madres”

En conclusión, los programas para las mujeres con hijos en prisión deben centrarse en solventar las carencias que ellas puedan tener, la prevención del consumo de sustancias; alfabetización y aprendizaje; empoderamiento para superar el maltrato y trauma y programas de madre e hijo para la crianza (Redondo, 2008, citado en Ruiz, 2017, p. 177)
También es importarte destacar que alguna de ellas entra en prisión sin haber dado a luz a sus hijos, es decir, todavía están embarazadas, esto les genera una situación bastante angustiosa ya que el periodo de embarazo supone ya de por sí un cambio hormonal importante donde la mujer experimenta numerosas alteraciones tanto físicas como emocionales. Estas mujeres se desprenden de sus vínculos para entrar en prisión y tienen carencias de red y apoyo social que son de gran ayuda durante el embarazo. 
Además, se tienen que enfrentar a una nueva etapa y estilo de vida, que de por sí, genera emociones negativas debido a su dureza y la falta de libertad. Esta cuestión sumada con el embarazo produce en las mujeres un sentimiento de culpa y frustración por encontrase allí, además de incertidumbre por saber qué pasará con su hijo cuando nazca. 
Esto también es aplicable en el caso de las mujeres que entran y se quedan embarazadas debido a vis a vis, ya que en estos casos la gran mayoría de veces no es buscado y en caso de querer tenerlo, su vida cambia drásticamente. Estos cambios no son sólo emocionales sino también influyen en el entorno, ya que seguramente sea destinada a otra prisión con módulo de madres y pierda sus vínculos en prisión e incluso exteriores si se encuentra lejos de sus familiares y allegados.  
En conclusión, la maternidad está aumentando en las prisiones de España, llegando a tener hijos un 75% de las mujeres que se encuentran en ellas, muchas llegan embarazadas, pero casi todas se quedan embarazadas dentro y deciden tenerlo. 

[bookmark: _Toc71297665]2.4.2 PERFIL DE MUJERES CON HIJOS EN PRISIÓN

Las mujeres en prisión sufren una mayor discriminación tanto social, personal como penitenciaria. Esto se debe a que la mujer al haber cometido un delito ha roto con su rol establecido por la sociedad de ser esposa, madre y miembro de una familia responsable y prudente donde su principal función son los cuidados. 
Entrando en prisión, se genera un desarraigo de la unidad familiar y en el caso de aquellas que conviven en prisión con sus hijos, son criticadas por sus vínculos y redes más cercanas por permitir que el menor tenga que pagar las consecuencias de la madre y encontrase en un entorno carcelario. 
Si bien es cierto que con respecto a las instalaciones se ha avanzado mucho a lo largo de los últimos años, todavía existen muchas cuestiones a mejorar como por ejemplo los talleres de inserción sociolaboral que se destinan a las mujeres. Según un estudio realizado por Viedma y Frutos (2012 citado en Ruiz, 2017, p. 53), en el cual se comparaban los trabajos realizados por los hombres y mujeres en los sistemas penitenciarios, ellas tenían un mayor índice de empleabilidad, pero inferior en tareas especializadas. Las mujeres se relacionaban con trabajos dedicados a los cuidados y la limpieza, con esto quiero decir, que también debemos fomentar la perspectiva de género y la participación en trabajos de manera igualitaria. 
Las mujeres en el ámbito laboral en general siempre han estado situadas en un estatus más bajo, realizando actividades laborales menos remuneradas y dedicándose la gran mayoría al ámbito del hogar y dejando de lado la formación académica. Por ello cuando una mujer entra en prisión se ve cuestionada su feminidad, pero no podemos olvidar que, si parte de una situación sociolaboral inferior por ocupar los papeles establecidos de la mujer en la sociedad, tendrá más probabilidad en un futuro de delinquir debido a la ausencia de medios. 
Por otro lado, desde que se produce la reivindicación de la mujer, se puede observar también como existe esa tendencia a romper con el establecido y por tanto no sienten esa presión de tener que ser buenas madres y esposas.
Las explicaciones de la delincuencia en mujeres se basan en la pobreza, el desempleo, la marginación, consumo de sustancias y procesos educativos y formativos bajos. Muchas de estas mujeres se encuentran en las prisiones por delitos contra la salud publica ya que, si estas se encuentran en el ámbito doméstico, actividades tales como cortar, embalar, vender o distribuir sin salir de casa es una opción recurrente que no requiere formación. Además, muchas de ellas son o han sido consumidoras, lo cual conlleva tener más probabilidades de delinquir y así adquirir más dinero para el consumo (Añaños, 2012, citado en Ruiz, 2017, p. 143).
En conclusión, el número de mujeres en prisión no es muy alto, apenas constituyen el 8% de la población penitenciaria y la gran mayoría presentan baja conflictividad (Gómez, 2014). Además, mujeres con sus hijos menores de tres años en prisión no superan los 90 casos en España. Si bien es cierto que, con la situación del COVID, el número se ha reducido debido a la dificultad de realizar dichos delitos. 
Con respecto al perfil que tienen las internas y de acuerdo con los aspectos del módulo de madres según el informe del Ministerio del Interior podemos decir que esta población femenina tiene un perfil de peligrosidad bastante bajo. Solo raros casos son de alto nivel y es debido a que el delito cometido ha sido grave. 
El hecho de que las internas sean madres supone un factor de protección a la delincuencia y una gran motivación que les incita a involucrarse más en los programas de reinserción. 


[bookmark: _Toc71297666]2.4.3 REQUISITOS Y MEDIDAS LEGALES PARA LA ESTANCIA DE LAS MADRES CON SUS HIJOS:

Según el Artículo 17 del Reglamento Penitenciario se establecen una serie de consideraciones para que las internas puedan estar con sus hijos en prisión. Los procedimientos son los siguientes:
· Las madres podrán estar con sus hijos menores de tres años en el centro, desde el primer momento de ingreso. Para ello, deben acreditar el documento de filiación y posteriormente avisando al Ministerio Fiscal de la decisión tomada. 

· Siempre y cuando las madres tuvieran la patria potestad de sus hijos cuando estaban fuera de la prisión, pueden pedir al Consejo de Dirección que estos estén con ellas en la prisión. 

· Cuando los menores ya se encuentren en el centro y hayan sido aceptados, ha de ser visto por el médico del centro penitenciario. Si todo está bien y el niño no tiene ningún problema, este y la madre pasan a convivir en una habitación. 

· Siempre que existan posibles conflictos del niño y de la madre dentro de este establecimiento, van a tenerse en cuenta primero los del menor.

· El centro penitenciario pondrá a disposición de estos dos, un lugar y ambiente adecuado, habilitado para la situación, con una guardería para el menor y estarán apartados de otros módulos existentes.

· Se le proporcionará asistencia al menor en todo momento, favoreciendo el vínculo de este con su madre, así como desarrollar una formación para el primero. 

El Artículo 178 DEL Reglamento Penitenciario, establece una serie de normas fundamentales y necesarias para los menores y su internamiento en prisión con sus madres. Se regula así una serie de salidas programadas al exterior para los menores y Unidades de Educación infantil que consistirá en unas actividades de ocio para que los niños disfruten de su estancia en prisión (juegos y cuestiones de entretenimiento) así como programas educacionales. También contarán con la atención de un Pediatra y se le realizarán revisiones periódicas para comprobar su estado de salud. 
Por último, cuando se detecte que existe la posibilidad de malos tratos tanto físico como psicológicos hacia el menor por parte de la madre, se realizará un informe por la Junta de Tratamiento (en la cual se encuentra integrado el Trabajador social) y se comunicará a la autoridad pertinente para que decida. 

[bookmark: _Toc71297667]2.4.4 MÓDULO DE MADRES: 

El módulo de madres es una zona habilitada dentro de las prisiones en la cual se encuentras madres con sus hijos, consiste en un medio en el cual sea efectivo el cumplimiento de la condena de las mujeres, pero en compañía de sus hijos normalizando la sociabilización, desarrollo y procesos que deben tener todos los niños. Los Trabajadores Sociales se encargan de fomentar el vínculo y hábitos de maternidad saludable mediante la reinserción favorable de la madre y la adaptación de los hijos en prisiones. 
En el módulo de madres el bienestar del menor es un aspecto fundamental donde se centra el eje principal de nuestra intervención, para ello es necesario trabajar con las madres en el cuidado y asunción de responsabilidades. La coordinación externa con escuelas infantiles, ONGS y campamentos de verano, son parte de los recursos que se gestionan para que los menores puedan disfrutar de ambientes externos a la prisión y a su vez, generar vínculos con la madre. Por otro lado, estas actividades muchas veces están diseñadas para que, en ocasiones, las ONGS se hagan cargo durante unas horas de sus hijos y las madres puedan desconectar y tener tiempo libre, liberar presiones… (Trabajadora Social del módulo de madres de Aranjuez, comunicación personal, 23 de abril de 2021)
Funciones del trabajador social dentro de Módulo de Madres:
Las funciones del trabajador social en el Módulo de Madres son concretas y específicas para la situación de las internas. Estas se encuentran en un contexto peculiar y delicado a diferencia del resto de la población reclusa ya que tiene a cargo sus hijos en prisión. 
Las funciones de los Trabajadores Sociales tienen que ir orientadas a asegurar que las relaciones entre ambos sean estables y saludables sin perjudicar en ningún momento al menor, así como orientar de los beneficios y diferentes alternativas que se les propone por estar en esta situación. 
Según el Ministerio del Interior, los principales objetivos que un trabajador social debe llevar a cabo con los niños que se encuentren en la Unidad son los siguientes: 
· Proporcionar e informar acerca de las posibilidades de trasporte existentes en el centro penitenciario para poder acceder a los servicios necesarios que requieran los niños: Centro sanitario, hospital, escuela, colegios…

· Fomentar que los menores estén en contacto directo con otros niños y que lleven a cabo una vida cotidiana propia de un menor. 

· Solicitar ayudas económicas en caso de que sea necesario para la escolarización del menor en la comunidad pertinente. También se permitirá que las madres acompañen a sus hijos a la escuela para mantener el rol materno. 

· Permitir que los menores tengan la posibilidad de realizar visitas y comunicaciones con el exterior para que no pierdan vínculos con el progenitor o la familia extensa.
Por otro lado, se destacan los objetivos que se llevan a cabo con las madres en la Unidad:
· Fomentar la inserción laboral de las madres, así como formaciones destinadas a su condición de madre desde una perspectiva saludable de crianza y pautas educativas. Todo ello se lleva a cabo en las escuelas de madres. 
Esta iniciativa va destinada a que las mujeres puedan formarse y que de esta manera estén más preparadas para cuando llegue el momento de salir de la prisión. Además, está la posibilidad de acceder a cursos formativos y actividades terapéuticas para mujeres tales como drogodependientes, víctimas de violencia de genero etc.

· Generar talleres destinados por su condición de madre desde una perspectiva saludable de crianza y pautas educativas. Se trata de promover ser madres responsables con actividades relacionadas con la educación sexual y sanitaria, cuidado para él bebe, estimulación precoz y formación jurídica.

2.5 [bookmark: _Toc71297668]DIFERENTES ALTERNATIVAS DE CONVIVENCIA PARA MADRES CON HIJOS:

El hecho de que las madres se encuentren con sus hijos en prisión ha requerido de una adaptación de recursos e instalaciones habilitadas para ellas, dando lugar a una serie de alternativas de convivencia diferentes al ambiente penitenciario, con esto se pretende promover un desarrollo adecuado para ambos. 
A continuación, se van a exponer una serie de centros especiales para madres con hijos en España:

[bookmark: _Toc71297669]2.5.1 Unidades de Madres:

Las primeras Unidades de Madres fueron creadas entre 1990 y 1993 con la finalidad de que estas pudieran convivir con sus hijos menores dentro de las cárceles españolas con propósito beneficiario para la crianza de este y apego con su madre (Yagüe, 2005, citado en Ruiz 2017, p. 205).
Se caracterizan por encontrase dentro de los centros penitenciarios con la diferencia de que están separadas arquitectónicamente del resto del recinto. Esto se realiza con la finalidad de que los menores estén lo menos expuestos posible a la vida carcelaria y que la crianza se normalice. 
A estas Unidades no solo tienen acceso aquellas mujeres con hijos a cargo, sino que también pueden estar aquellas que se cuentan con un embarazo avanzado, si bien es cierto que contarán con la compañía de una madre que le acompañe y asesore en el proceso. 
El Módulo de Madres en prisión cuenta con unas estructuras, dotadas de todos los medios que se requiere oportunos para la convivencia de las madres con sus hijos y podemos resaltar las escuelas infantiles con actividades educativas y lúdicas para los menores. Esto se ha implantado para que el menor pueda llevar una vida parecida a la que realizaría fuera de prisión, además se pretende asegurar su desarrollo formativo con una especie de guardería. 
Por otro lado, los menores tienen derecho a disfrutar de su infancia y divertirse con juegos, zonas habilitadas de parque y jardines y conocer otros niños realizando el proceso de sociabilización. Además, se cuenta con lugares habilitados para la psicomotricidad del menor, comedores, patio de juegos decorados y pintados como si fuera un colegio…
Las edades de los menores que se encuentran en estas escuelas comprenden desde los cuatro meses hasta el año ya que a partir de dichos meses hasta cumplir los tres años, se establecen convenios con otras escuelas externas para que los niños se escolaricen fuera de la prisión. 
Para las madres existen también programas de “escuelas de madres” para dotarlas de información y conocimiento sobre aspectos relacionados con la crianza y maternidad, motivarlas e involucrarlas en el proceso. Esto se realiza para que las relaciones madre e hijo sean optimas y saludables ya que, en todo momento, en este tipo de módulos se debe tener en cuenta el desarrollo e interés superior del menor para que puedan seguir permaneciendo juntos. 
En España actualmente existen tres Unidades de Madres en los centros penitenciarios, una de ellas se encuentra en Alcalá de Guadaira (Sevilla), otro en Valencia y por último en Aranjuez (Madrid), siendo este el que mayor número de internas con hijos.
[bookmark: _Toc71297670]2.5.2 Unidades Dependientes:

Estas Unidades Dependientes se crearon con el nombre de “establecimiento abierto” ya que están de esta manera definidas en el Art. 80 del Reglamento Penitenciario y fueron creadas entre 1990 y 1993. A su vez el funcionamiento de estas se encuentra regulado y detallado en el Art. 165 de este reglamento. 
La eficacia reside en que son recintos que se encuentran fuera de los centros penitenciarios y su funcionamiento es completamente diferente a estos, ya que son una especie de viviendas comunes. Las condiciones de vida de las internas y sus hijos están normalizadas de tal manera que no sienten esa restricción de libertad de manera tan notoria como en una prisión. 
La finalidad de estas instalaciones es trabajar la reinserción con actividades que fomenten el desarrollo de las mujeres, valores adecuados de convivencia, adquisición de responsabilidades etc. Las madres al encontrarse en un ambiente externo pueden tener mayor contacto con su red de vínculos y hábitos de su vida diaria antes de ser condenadas. 
Por otro lado, estas viviendas pertenecen administrativamente al centro penitenciario del cual las mujeres se encuentras adscritas cuando entraron en prisión y la gestión de estos las regula las asociaciones, ONG´s y entidades que colaboran con la Administración Penitenciaria (Ruiz, 1017).
Si bien es cierto que, en estas unidades, no sólo se encuentran madres con hijos sino también hombres con carencia de vínculos y se accede a ellas, para aquellas que se encuentren en tercer grado o en régimen ordinario con la aplicabilidad del Art. 100.2 con las autorizaciones pertinentes del Centro Directivo y acuerdos de la Junta de Tratamiento. 
Siguiendo a Galera (2007, citado en Ruiz, 2017, p. 204), estas Unidades Dependientes resaltan en la preparación de habilidades sociales para enfrentar los conflictos y adversidades de la vida cotidiana, que, junto con una integración laboral y escolar de ambos, proporcionará una reinserción adecuada. 

[bookmark: _Toc71297671]2.5.3 Unidades Externas de Madres: 

Según el Ministerio del Interior, estas unidades son diseñadas como recurso socioeducativo, donde las mujeres cumplen su condena, pero a su vez pueden estar con sus hijos Art. 38.2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.
La finalidad de este recurso surge para separar definitivamente las Unidades de Madres con los centros penitenciarios, para que sean completamente independientes. No se trata de que se habilite un módulo como tal dentro de la prisión, si no que forme parte de otras instalaciones y que tengan completa autonomía y unas pautas de convivencia específicas.
Los principios fundamentales de estas unidades son generar espacios tranquilos y educativos donde exista una intimidad y medidas de seguridad menos severas para fomentar una buena relación entre madres e hijos. Se trata de un proyecto que busca mejoras en el ámbito psicológico, físico y ambiental de la convivencia entre ambos. 
Para ello, se las proporciona libertad para realizar salidas con sus hijos y que se integren en la comunidad y también autorización para poder ir a cursos pertinentes que necesite la madre ya sea laboral, formativo o cultural. 
Este recurso implica mucho compromiso por parte de las madres ya que exige mucha responsabilidad, y la vida en estos centros tiene como finalidad prepararlos para cuando salgan, por ello es de carácter voluntario, contractual y a solicitud de las interesadas siempre y cuando se haya autorizado y no exista sospecha de riesgo para el menor.
En estas unidades las madres tienen que encontrase en sus plenas facultades, estar preparadas para la vida en el exterior, tomar conciencia de sus actos y generar un ambiente pacífico y armonioso. 
Las Unidades Externas dependen administrativamente de los CIS (Centro de Inserción Social). Se encuentran en Madrid, Valencia, Sevilla, Las palmas y Tenerife.

Podrían acceder a una Unidad de Madres aquellas que:
Tengan a su cargo hijos menores de tres años y estén clasificadas en régimen ordinario y si es posible, se aplicará el 100.2 del Reglamento Penitenciario.

· Aquellas que se encuentren en situación preventiva y tengan a cargo un hijo menor de tres años. En esta circunstancia será el Juez el que valore la causa. 

· De forma excepcional las madres penadas y que estén clasificadas de alguna manera en el tercer grado. 

· Por último, puede valorarse en limitados casos que las madres estén con sus hijos hasta los seis años cuando esto suponga la mejor alternativa para el menor y para la madre. 

· Aquellas que convivan con su hijo menor de tres años y quieran que entre a prisión con ellas un segundo, se establece que este podría siempre y cuando sea menor de seis años. Todas estas decisiones tienen que ser consultadas y aprobadas por el Equipo de tratamiento.

Por otro lado, no podrán acceder a un módulo de madres:
· Aquellas internas que son preventivas.

· Las que son condenadas por delitos de extrema gravedad.

· Las que sean multi reincidentes, en periodos iniciales de condena con una alta cuantía o hayan realizado aspectos relacionados con la evasión. 

En conclusión, las mujeres que estén en este módulo tienen que cumplir con una serie de compromisos como por ejemplo tener hábitos laborales o formativos, participar de forma voluntaria en los programas, mantener un estilo de vida adecuado y convivir de forma pacífica. Por último, se establece necesaria la participación en un programa de drogas en caso de que la interna sea consumidora, por ello tendrá que realizarse analíticas de forma periódica. 

[bookmark: _Toc71297672]2.5.4 Departamentos Mixtos o Módulos familiares:

Estos departamentos están regulados en el Art. 168 del Reglamento Penitenciario y también se encuentran dentro del espacio penitenciario, pero en este caso son ambos progenitores los que se encuentran en prisión con un menor a cargo. 
Es un módulo habilitado para la crianza del hijo mientras estos cumplen condena y solo es posible cuando los dos la estén cumpliendo bajo una medida privativa de libertad y estén clasificados en segundo grado, es decir, en régimen ordinario. 
El principal objetivo de estos módulos familiares se basa en evitar la desestructuración de la familia, fortalecer y mantener los vínculos tanto de la madre y del padre, así como del menor con ellos. 
Al igual que en el Módulo de Madres, son estas las que tienen que llevar a cabo el programa de escuelas para madres, en este caso, se llama “escuela de padres” y son ambos padres quienes reciben formación educativa previa dedicada también a los cuidados. Esta formación suele durar como máximo dos meses, en la cual podrán estar juntos tres días a la semana durante dos horas (Galera, 2007, citado en Ruiz, 2017, p. 207). 
Los Módulos mixtos como cualquier familia o núcleo familiar pretende buscar la unidad, lo cual es una ventaja de cara a preparar una vida reinsertada en el exterior, pero a su vez, también se generan conflictos provocados por la convivencia, discusiones de los progenitores o incluso abuso y dominio de género. 
Por un lado, los niños durante su estancia en estos Módulos consideran dicho establecimiento como su hogar, su lugar de residencia donde convive con sus dos figuras más representativas. Por otro lado, cuando el menor cumpla los tres años puede que sus padres se encuentren todavía en prisión y se reubicaría al menor haciéndose cargo otros familiares o instituciones públicas. Esto genera la pérdida de vínculos con ambos padres que éste ha conformado durante sus tres años de vida y dicho desarraigo puede ser traumático. 
Además, los padres se enfrentan a un reto, ya que no es sólo uno el que tiene que poner de su parte para afrontar una vida en el exterior, sino que son dos los que deben hacerlo, lo cual existe el doble riesgo de reincidencia y por consiguiente inestabilidad futura para el desarrollo del menor. 
Para poder optar a esta modalidad penitenciaria la pareja tiene que constituir un matrimonio o en tal caso ser pareja de hecho, además de cumplir requisitos tales como que estén los dos penados, tengan un hijo menor de tres años y ninguno haber cometido un delito contra la libertad sexual.
Actualmente solo existe un Módulo Familiar activo en España y se encuentra en el centro penitenciario de Aranjuez (Madrid). 

2.6 [bookmark: _Toc71297673]ALTERNATIVAS DE ACOGIDA A LOS MENORES TRAS SU SALIDA DE PRISIÓN:

Cuando los menores tienen que salir de prisión, supone un cambio significativo para ellos puesto que se enfrentan a la vida al exterior, es decir, otro ambiente y sin su madre con la cual han estado desde que nacieron. 
Siempre que se considere que el menor tiene un entorno familiar estructurado pasará a vivir con la familia extensa, como por ejemplo tíos, abuelos o el otro progenitor. Sin embargo, no siempre se cuenta con este apoyo ni el entorno social es un ámbito de protección para el menor, en estos casos existen alternativas de acogimiento.
Una de las funciones de los Trabajadores Sociales en estos casos es valorar la existencia de un entorno favorable para el menor que garantice su buen desarrollo. Para ello se valorará el grado de vinculación del menor, su red de apoyo, las condiciones sociales etc. Por ello, la labor de un Trabajador social es importante y esencial ya que no solo interviene con la madre si no para garantizar una adaptación adecuada del menor al entorno en el que se encuentra. 
Tras esa valoración, si no existe red de apoyo para el menor los menores pasarían a ser acogidos.  Según la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, existen una serie de acogimientos (Tortajada, 2019): 

1. Acogimiento familiar de urgencia: Este se utiliza de manera urgente como alternativa al ingreso del menor en un centro, es decir, se interviene de manera rápida para retrasar dicha opción. El tiempo que pueden estar en estos recursos es de seis meses y se recomienda para aquellos menores que tienen menos de siete años. 

2. Acogimiento familiar temporal: Este recurso responde a situaciones en las que la familia del menor se encuentra en una etapa de crisis o conflicto y se considera en ese momento, que no es un entorno adecuado para el crecimiento del menor. Este acogimiento es de carácter transitorio o temporal ya que como máximo durará dos años hasta que la situación familiar se reestructure. Sirve para menores de cualquier edad. 


3. Acogimiento familiar permanente: En este caso la familia no se encuentra en un momento puntual de crisis, y no se observa posibilidad de reinserción a largo plazo, es decir, es una familia desestructurada. Dado que nuestra premisa es asegurar el bienestar y la integración adecuada del menor, se buscar otra familia para él. Este acogimiento puede durar hasta que el menor cumpla la mayoría de edad. 

Esta es sin duda la alternativa más dura para la madre porque es consciente de que su hijo no está fuera con su familia, sino que aprenderá a querer y adaptarse a otra nueva. El sentimiento de la madre se relaciona con la pérdida y el fracaso ya que cuando esta salga de prisión, es muy complicado volver a recuperarlo. Primero porque el menor se habrá adaptado a una familia con menos desajustes sociales y segundo porque ellos tendrán su custodia legal y el menor puede no querer volver con su madre biológica. 
Por otro lado, también lo será para el menor ya que tiene que adaptarse a un nuevo hogar rodeado de gente que no conoce y puede sentirse desorientado. 

4. Acogimiento especializado o profesionalizado: Este acogimiento puede ser temporal o permanente. Es profesionalizado cuando exista relación entre la persona que coge al menor y una entidad pública. Se utiliza cuando los menores tienen problemas de enfermedad, conducta, discapacidad o hayan sufrido malos tratos y abusos sexuales. 

También se contempla la adopción en la cual el menor pierde los vínculos con su familia biológica y estos pierden el derecho a relacionarse con él. Los derechos y obligaciones del menor pasan a ser de la familia adoptante y se produce mediante resolución judicial (Tortajada,2019). En España se produce más la acogida, pero no existen muchas familias para ello y por tanto se van a instituciones públicas.
Cabe destacar que cuando los profesionales estimen que existe un riesgo para el menor en prisión y sea porque el progenitor no asume su rol materno ya se por falta de cuidados, consumo de tóxicos o cualquier circunstancia personal relevante, la guarda y custodia pasaría a tenerla la familia extensa o estar tutelado por la Comunidad de Madrid. En este segundo supuesto, recuperar la tutela es un complicado ya que se necesitan requisitos tales como una estabilidad laboral, psicológica y social además de valorar el bienestar del menor (Trabajadora Social del módulo de madres de Aranjuez, comunicación personal, 23 de abril de 2021)
También, el art.179 del Reglamento Penitenciario permite la existencia de flexibilidad para que las madres que tengan hijos fuera de prisión puedan comunicarse con ellos. Este artículo establece un horario flexible para aquellas internas que tengan hijos menores y estén clasificadas en tercer grado y es la Junta de Tratamiento la que conforma dicho horario adecuado a las necesidades familiares. 
1. Salidas diurnas: Con la aplicación de este horario se pretende fomentar el contacto con los hijos cuya finalidad es promover el ambiente familiar y volver durante las horas diurnas establecidas. Además, las tareas de cuidados que realizarían con ellos se asemejan al estilo de vida que se adquiere sin estar en prisión. 

2. Salidas nocturnas: La interna puede dormir en su domicilio con sus hijos y volver a prisión durante las horas diurnas establecidas. El Centro directivo puede acordar a propuesta de la Junta de Tratamiento que estos hijos residan con ellas en las Unidades dependientes exteriores, donde predomina la reinserción laboral y escolar. 

3. Estancia continuada en el exterior: Se opta por que las internas no permanezcan en el centro penitenciario para evitar la institucionalización del menor y que este no se encuentren en una prisión. Para ello se utilizan mecanismos de control alternativos.

Artículo 100.2 del Reglamento Penitenciario 

Por último, hacer referencia a este artículo recogido en el Reglamento Penitenciario, sirve para cualquier interno que cumpla los requisitos establecidos, pero es de gran interés para las mujeres que se encuentran en prisión con sus hijos. Se trata de un artículo creado con la finalidad de hacer un sistema más flexible donde el Equipo Técnico propone a la Junta de Tratamiento que lleve a cabo un modelo específico según el caso en cuestión. 
Esta propuesta sirve para que se puedan combinar aspectos característicos de dos grados, el más habitual y en este caso el que nos interesa es la mezcla del segundo y tercer grado (Régimen ordinario y Régimen abierto).
Se utiliza cuando se considera que es una vía para llevar a cabo un programa específico de tratamiento ya que de otra forma no podría hacerse y para ello hace falta la aprobación del Juez de Vigilancia.

2.7 [bookmark: _Toc71297674]CONSECUENCIAS MOTIVADAS POR EL INGRESO EN PRISIÓN EN LAS MADRES Y EN SUS HIJOS:
Es importante tratar el tema de que las mujeres que se encuentran en prisión con sus hijos, ya que están en una situación delicada, en la cual existe una controversia entre el derecho que tienen ambos a estar juntos y poder tener una relación materno filial, sobre todo en los primeros años de vida del menor y el cumplimiento de la condena, al estar en un ambiente antinatural al crecimiento y desarrollo habitual que debe tener un menor.
Actualmente el porcentaje de mujeres que se encuentran en prisión va en aumento y estos efectos negativos de la parentalidad son mayores cuando es la madre la que se encuentra bajo el régimen penitenciario puesto que son estas las que en mayor medida se encargaban de sus hijos antes de ingresar en prisión (Cortázar, Fernandez, Léniz, Quesille, Villalobos, Vielma, 2015)
Según Cortázar (2015) cuando la madre es encarcelada, sus hijos son víctimas indirectas de la situación en la que se encuentra ya que el apego y vínculo entre ambos es esencial para el futuro desarrollo del niño. El apego implica autoconfianza, capacidad de condicionar vínculos con otras personas y en caso de no tenerlo puede existir un impacto negativo en éste provocando el trauma. 
Dicho trauma está relacionado con la sensación de abandono que éste experimenta, la separación forzosa de la madre o incluso del cambio de cuidadores y tutores de manera repentina, que provocan en el menor consecuencias psicológicas y emocionales importantes. Todas estas cuestiones el menor no las comprende ya que carece de madurez suficiente, en cambio, se ha demostrado que las consecuencias psicológicas y emocionales de éste se ven muy afectadas. 
También cabe destacar que los menores conforman el apego principalmente desde los siete hasta los nueve meses de edad, por lo tanto, cuanto más pequeño, mayor es la necesidad de fomentar el vínculo entre ambos. Sin embargo, este apego no se consolida por completo hasta los 24 meses de vida, es decir, cuando este tiene dos años, de ahí una de las razones por las cuales se considera que estén hasta los tres años en prisión en compañía de su figura materna. 
Por otro lado, la lactancia es un aspecto importante ya que, si se produce la separación de ambos, los recién nacidos perderían la oportunidad que les corresponde a que sus madres les den el pecho y esto también se considera que agudiza los efectos negativos para el menor (Cortázar, 2015)
Los menores también necesitan de estimulación física y verbal, la adquisición de expresiones y significados en el lenguaje, que le permitan entender lo que ocurre ante las diferentes situaciones de la vida. Por ello, el estar cerca de sus figuras parentales es esencial ya que esta estimulación la recibe constantemente debido al cuidado y atención que requiere, por el contrario, si está lejos de esta, dichos procesos tardarán más en obtenerlos.
Por estas razones existe una controversia entre el interés superior del menor, atendiendo a la importancia de estar con sus progenitores, y el facilitarle un entorno adecuado a su desarrollo, lo cual es incompatible con llevar una vida en prisión. 
Por ello, el Reglamento Penitenciario intenta compatibilizar en la medida de lo posible el cumplimiento de condena de la madre y los derechos de los menores a permanecer con estas y adquirir una sociabilización normalizada.
La principal característica y consecuencia emocional de que el niño se encuentre en prisión es que por mucho que se pueda mejorar el trato hacia este dentro de la institución, siempre va a estar condicionado por la situación que vive su madre, es decir, de alguna manera esta privado también de libertad, no siendo culpable éste del contexto en el que se encuentra. 
Según Valdebuena (2004 citado en Inciarte, Sánchez, Rodriguez, 2010) la familia constituye el mecanismo y control informal más importante que tienen de referencia los menores, es el espacio afectivo más característico e influyente, donde la madre adquiere un papel esencial en la socialización primaria y determinará en gran medida las relaciones en la adolescencia y edad adulta del menor.
La familia moldea a la persona y por ello es tan importante que esté en contacto directo y continuado con su madre, en el caso de las madres que cuidan de sus hijos en prisión, es quien calma la ansiedad cuando lo necesita, satisface las necesidades, sirve de defensa y control para el menor y trasmite todas las costumbres y valores, la cultura…
Bowlby (1986, citado en Inciarte, Sánchez, Rodriguez, 2010) ya promovía la idea de que separar a un niño de su familia, en este caso de su madre, supone la pérdida de la identidad y sentimiento de pertenencia de este, lo cual le genera una inseguridad que es perjudicial para la confianza tanto en sí mismo como en lo que le rodea. 
Estos autores destacan una serie de consecuencias que sufren los menores con la separación según un estudio realizado y los resultados son los siguientes:
EN LOS MENORES:
Aspectos psicológicos:
· La ansiedad en la separación, que se genera por el sentimiento de pérdida e intranquilidad inexplicable para estos menores con escasa madurez.

· Temor y desasosiego a que pasará con ellos ahora que han perdido su mayor vínculo.

· Estrés y dificultad para adaptarse a los nuevos cambios de la vida que tendrá que hacer frente, como por ejemplo otro ambiente, normas establecidas por otras personas…

· Irritabilidad o agresión a la madre por culpabilizarla de estar viviendo esta situación y estar encarcelada. 

· Depresión ante la pérdida de apetito, tristeza, añoranza de la madre provocado por el cambio repentino de su estilo de vida. 
Aspectos sociales:
· En referencia a la autorregulación personal se observó una escasa disciplina en los hábitos y comportamiento de los menores tanto para adquirir lo que necesitan como para comprender los deseos de las otras personas. 

· Dificultades en el aprendizaje tales como el concepto de amistad, adquisición de roles y normas sociales, pautas de comportamiento…

· Conflictos y problemas relacionados con la disciplina del menor ya que este tiene dificultades para realizar tareas escolares y el orden.

· Con relación a la autoestima y autoconcepto se visualizó la rabia y la agresión puesto que en los primeros años de vida es cuando más se desarrolla el proceso de reflexión sobre uno mismo y las acciones que lleva a cabo. 

En este caso al no conocer métodos saludables de resolución de conflictos, el menor actúa de manera irracional con otros. 

Por otro lado, los menores también sufren una serie de consecuencias a nivel comunitario, ambiental y social cuando se encuentran en prisión y, por consiguiente, cuando estos tienen que marcharse a los tres años. En este caso los vínculos externos con el resto de los familiares se ven notablemente limitados ya que por mucho que existan medidas que permitan las salidas de estos menores, no lo hacen de manera natural como si estuvieran viviendo en el exterior. Al final estas relaciones se reducen y cuando salga de la prisión, les costará más generar afectividad con dichas personas del entorno familiar. 
Además, muchos de ellos cuando salen pueden sentirse amenazados o asustados por ciertos lugares o acontecimientos de la vida cotidiana. Con esto me refiero a que un niño fuera de prisión conoce bien los parques, los animales, la naturaleza, los juegos, los establecimientos o bares etc.… pero en cambio si este a los tres años de manera repentina empieza a conocer todos estos contextos que antes no sabía que existían, puede suponer un momento angustioso o de shock para ellos. 
Por otro lado, no podemos pasar por alto que por mucho que la sociedad haya evolucionado, la mayoría de los menores son cuidados principalmente por sus madres. Cuando el padre está en prisión ellas se hacen cargo de este, pero en caso contrario, el niño puede estar desprotegido, bien porque es ella quien se encargaba de cuidarlo o bien por ser madre soltera. En ambos casos, cuando las condenas son muy largas existe el grave problema que el menor no sólo tendrá que separarse de la madre una vez trascurridos los dos tres años, sino que, este pasará a ser tutelado por alguna persona de la familia extensa o pisos de acogida/adopción. No debemos olvidar que los niños que se encuentran en casas de acogida son mucho más vulnerables en comparación con la población en general ya que estos tienen más riesgo de sufrir abusos o desprecios, falta de apego, atención…
El niño tiene que enfrentarse a numerosos cambios y sufrir una vivencia traumática que supone la separación con la madre, la implicación de los medios de comunicación, las críticas hacia ella por el rol descuidado que ha tenido, etc... En conclusión, son muchos factores a los cuales el niño está expuesto. Por esta razón no solo se tiene que intervenir en la prisión para tratar que lleven una vida lo más natural posible sino también fuera para no dejarlo desprotegido, dotarle de la asistencia que necesita y adaptarlo al nuevo entorno. 
Por otro lado, las visitas de estos menores con sus progenitores tiene efectos positivos en ellos pero por otro lado, las instalaciones, los métodos y normas exigentes de visita, las medidas de seguridad y distanciamiento con los internos, la lejanía del centro penitenciario en el cual se encuentra la madre o el régimen estrictico de llamadas; todo ello también supone un reto con consecuencias negativas en el menor que pueden trasladarse en absentismo escolar, frustración, incomprensión de la situación…

EL REGRESO:
El momento de la separación de las madres encarceladas con sus hijos como bien he comentado anteriormente es un proceso delicado con una serie de consecuencias negativas para este, sin embargo, en caso de que se produzca un reencuentro entre ambos cuando esta haya terminado de cumplir condena, también supone una experiencia ardua. 
Por un lado, durante el tiempo que han estado separados, los menores han evolucionado, cambiado y además se han acostumbrado a una convivencia con otras personas, unas pautas de sociabilización, un lugar donde hayan podido desarrollar la sensación de pertenencia etc.
Por otro lado, la madre en muchas ocasiones puede llegar a tratar a su hijo como si tuvieran la misma edad que cuando ambos se encontraron en prisión, además la madre se enfrenta a una nueva etapa en libertad y tiene que aprender a reinsertarse, habituarse a la vida fuera de prisión, lo cual supone muchos retos. Esta situación implica que el menor también tenga que vivir con la madre este cambio que puede no ser tan fácil (Robertson, 2007).

Según Robertson (2007), existen una serie de dificultades con el reencuentro que son las siguientes:

· Tanto las madres como sus hijos han adquirido nuevos roles dentro de la familia y con este reencuentro, los progenitores desean volver a la estructura y modos de vida que tenían antes de estar en prisión, esta cuestión puede generar tensiones en el hogar.

· Puede que los menores hayan desarrollado lazos afectivos más importantes con otras personas que con sus madres, ya que sienten que fueron otros los que les cuidaron ante la ausencia de estas.

· Se generan sentimientos de inseguridad, miedo a volver a ser abandonados o incluso desconfianza hacia su progenitor. En muchas ocasiones puede existir el rechazo del menor hacia su madre por “haber vuelto”. 

EN LAS MUJERES:
En referencia a las madres que se encuentran en prisión, son numerosos los efectos secundarios negativos que experimentan. Por un lado, podemos afirmar que las cárceles están más diseñadas para hombres, teniendo en cuenta que el número de hombres en prisión supera notablemente el de mujeres.
Partiendo de esta base, las mujeres que son madres se enfrentan a circunstancias que emocionalmente son complicadas y negativas. El sentimiento de culpa es el principal aspecto ya que estas sienten que sus hijos pagan las consecuencias de sus actos o bien porque están fuera y no pueden verlos. 
El sentimiento de no poder cuidar de su hijo, o no al menos como le gustaría, provoca una angustia, estrés y ansiedad en la madre que, en caso de que el menor este con ella, él también lo detecta y todo esto se convierte en una situación tensa y de malestar. 
Las mujeres que se encuentran en prisión han trasgredido su rol materno de crianza y cuidado a sus hijos, esta presión social también la llevan a sus espaldas y son conscientes de que no solo deben superar esta etapa en prisión, sino también conseguir ser buena madre y criar a su hijo cuando se encuentre fuera. Todo ello implica un mayor compromiso y esfuerzo.
Si bien es cierto que existe una consecuencia positiva en estos casos y es que aquellas mujeres que tiene hijos en prisión se comprometen más con los programas de tratamiento, adquieren buenas conductas y se implican durante este proceso. Esto lo hacen con la finalidad de reinsertarse lo antes posible ya que saben que ahora sus decisiones no solo las afectan a ellas sino también a sus hijos, además, tener un buen comportamiento, también permite el acceso al tercer grado y los permisos de salida para poder disfrutar de ellos. 
Muchas de estas mujeres pueden no tener la formación profesional suficiente y carecer de apoyos económicos fuera de prisión, esto también es una cuestión que preocupa a muchas madres y les genera ansiedad ya que necesitan de medios suficientes para poder cuidar de sus hijos. 
Por último, quiero destacar que una prisión cumple principalmente la función de seguridad y reinserción. Con la primera las madres en prisión sienten que están limitadas para poder criar sus hijos ya que siempre estarán vigiladas y con restricciones, esto significa que no pueden actuar y realizar las funciones de madre como quisieran, lo que en muchas ocasiones se traduce en frustración y rabia, por otro lado, el menor también de manera indirecta está sometido a la seguridad del Régimen Penitenciario. 
Tanto para los menores como para sus madres, la nueva situación de COVID ha generado un cambio en sus vidas dentro de prisión ya que las comunicaciones con el exterior, vis a vis, y actividades han sido completamente restrictivas. Este factor es importante ya que en la situación que se encuentran, las visitas y sociabilizar con su red de apoyo es esencial para el progreso en el tratamiento, además que permitía a las madres desconectar de las funciones de cuidado durante un tiempo. (Trabajadora Social del módulo de madres de Aranjuez, comunicación personal, 23 de abril de 2021)





3. [bookmark: _Toc71297675]CONCLUSIONES:

Actualmente la población femenina que se encuentra en prisión en España no supera el 8 %, además, el 75% de ellas tienen hijos, pero si es cierto que la mayoría entran teniendo hijos y por tanto estos se encuentran fuera. El resto, ingresan estando embarazadas o se quedan en cinta en prisión decidiendo, en la mayoría de los casos, tenerlo. 
Existen alrededor de 90 casos de mujeres que están con hijos en prisión en España, una estadística que no es muy elevada, pero si es cierto que la tasa de mujeres en prisión ha ido aumentando en los últimos años y que los delitos más cometidos son los de lesiones, contra el patrimonio y orden socioeconómico y contra la Salud Pública, en dicho orden. Si bien es cierto que, con la incidencia del COVID, dichos delitos se han reducido y como consecuencia el número de mujeres en prisión. 
Las madres generalmente se encuentran en régimen ordinario y pueden estar con sus hijos en prisión desde el momento del ingreso siempre que acrediten toda la documentación y cumplan con los requisitos debidos. 
Después del trabajo realizado e indagar más acerca de las mujeres con hijos en prisión considero que las condiciones en las que se encuentran día a día son buenas. Los menores pueden estar con sus madres y desarrollar vínculos afectivos, algo esencial para su crecimiento ya que cualquier menor a edades tan tempranas necesita de figuras parentales. 
Es cierto que existen varias alternativas al módulo de madres donde residen fuera del centro penitenciario que permite que los menores se encuentren en un ambiente más favorable que los que están en dentro de prisión. Esto se debe a que están más en contacto con el exterior y llevar una vida normalizada, lo que asegura el bienestar y desarrollo del menor. 
Por otro lado, las prisiones son una institución privativa de libertad y la seguridad es uno de los mecanismos de control, y esto de alguna manera condiciona a los menores a residir ahí. En definitiva, a pesar de las circunstancias, el menor en prisiones es atendido por parte de los profesionales y a la madre se le ayuda mediante formación y asesoramiento para que tengan una relación maternofilial adecuada y fructífera. Partiendo de esta premisa, los menores recién nacidos hasta los tres años es conveniente que estén con sus madres y tengan la oportunidad de pasar los primeros años de vida con ellas pese al hecho delictivo cometido por esta. 
Cuando el periodo de estancia en prisión para el menor finaliza, este comenzará un proceso de separación con la madre y convivir con otras personas en función de sus necesidades. La gran mayoría de veces es cuidado por la familia extensa o el padre, en otros casos el menor pasa a un Centro de Acogida de Menores, cuando estos no pueden hacerse cargo de él, no posee dichos vínculos o no se considera adecuado ya que es una familia desestructurada. Asimismo, muchas mujeres pueden acceder al Tercer Grado con sus hijos y cumplirlos en unidades dependientes si aún no han cumplido los 6 años.
En caso de que esté con su familia, la madre al salir de prisión podría recuperar la guarda y custodia del menor, siempre que se acredite que está en plenas facultades para poder criarlo. En caso contrario, el menor podría ser adoptado por otra familia y recuperar el vínculo con la madre biológica sería un proceso complejo que no siempre se consigue. 
En ambas circunstancias, supone una etapa complicada para ambos por estar separados, este tendrá que adaptarse a una nueva vida con personas prácticamente desconocidas mientras que la madre sufre un forzoso desarraigo con el menor que le produce procesos psicológicos y emocionales graves. 
En cualquier caso, la estancia de ambos en prisión es una oportunidad favorable y necesaria para ambos que hay que seguir fomentando y mejorando para que los vínculos no se rompan y paliar en la medida de lo posible el sufrimiento o efectos secundarios de la condena. 
Por tanto, después del estudio realizado, considero que la prisión tal y como la conocemos hoy, después de mejoras y alternativas existentes adaptadas a satisfacer las necesidades y el desarrollo adecuado de los menores con sus madres, no tiene efectos negativos para los menores en un futuro. Los módulos de madres están diseñados para que el menor tenga el mínimo contacto posible con las medidas rígidas de prisión, además de que hasta los tres años no son conscientes de la realidad que les rodea para no perjudicarlos. 
El contacto que se produce ente madre e hijo en los primeros años de vida es esencial para los menores se encuentren en prisión, además el hecho de que las mujeres sean madres genera en ellas mayor compromiso en su tratamiento y actividades dentro del régimen penitenciario ya que las motiva e incita al cambio y reinserción. 

PROPUESTA DE MEJORA:
Teniendo en cuenta las diferentes alternativas y recursos que se ofrecen a las madres con hijos en prisión y la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran ambos, a continuación, se plantea una propuesta de mejora. 
Para llevar a cabo esta propuesta se exponen una serie de objetivos que nos permitan orientar y guiar nuestra actuación como profesionales hacia una mejor convivencia y estancia de madres con hijos en prisión. 
OBJETIVO GENERAL:
· Mejorar la estancia en prisión de las madres con sus hijos menores de tres años. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
1. Promover el desarrollo físico, emocional y psicológico del menor durante su estancia en prisión y su madre. 
OB.1:  Con este objetivo se pretende conseguir una estabilidad y progreso adecuado tanto para la madre como para su hijo en prisión. Se llevará a cabo mediante asistencia psicológica y terapéutica de la madre de manera continuada para dotarla del apoyo emocional y asesoramiento que necesita al encontrarse en esta situación. 
También se podrían crear charlas y debates donde se reunirían todas las madres para compartir experiencias, puntos de vista sentimientos, inquietudes y de esta manera, poder desahogarse y sentir el apoyo grupal ya que al fin y al cabo todas comparten cuestiones y finalidades en común. Esto genera una liberación para ellas además de no sentirse solas en el proceso. 
Por otro lado, hacer revisiones periódicas que asegure que las necesidades del menor están completamente cubiertas, para esto sería conveniente abrir una especie de hoja de recomendaciones donde las madres pudieran trasladar todas las carencias o necesidades que sus hijos presentan. 
También la existencia de actividades recreativas como cuentacuentos, magia y participación en acciones de ocio y divertimiento mediante la colaboración con particulares o empresas externas que proporcionaran dichos servicios a los menores en prisión. 

2. Fomentar hábitos saludables filio parentales en el módulo de madres.
OB.2: Con este objetivo se pretende que la relación madre e hijo sea la más adecuada y esté lo suficientemente consolidada. Para ello se propone excursiones y salidas periódicas para que los niños puedan disfrutar de los parques y naturaleza a la vez que la madre juega con él en un ambiente más normalizado y libre. 
Tambien realización de talleres basados en las emociones y el cuidado dentro de prisión que se llevaran a cabo de manera conjunta. Por otro lado, las madres acudirán a talleres penitenciarios destinados al cuidado materno, formación en la trasmisión adecuada de habilidades sociales destinadas al menor…
Para concluir se propone la realización de un “concurso” dentro de prisión donde participará cada interna con sus hijos. Cada familia aportará aquello que más le guste hacer como por ejemplo teatro, bailar, cantar, pintar, realizar algún mural, actividad deportiva, figuras con plastilinas o de construcción. Cuando ya tendrán su actividad terminada se expondrán delante del resto de las madres con sus hijos una a una, de estar manera todos y todas observan, participan y disfrutan de esta actividad recreativa. 
Con este programa se pretende mejorar el vínculo entre madre e hijos, mediante la realización de esta actividad ambos podrán disfrutar y pasar tiempo juntos haciendo aquello que les gusta. Además de ser didáctica para los menores, es un espacio y momento donde las madres pueden aprovechar de momentos de calidad con sus hijos más allá de las tareas y deberes que implica la maternidad y su reinserción. 

3. Generar vínculos para favorecer la sociabilización de los menores en todos los ámbitos posibles.
OB.3: Con este objetivo se pretende que los menores interactúen con todos los agentes socializadores posibles, que se fomenten y aumente las visitas de familiares externas para cuando llegue el momento de la separación, estos ya han tenido un contacto previo y sea menos perjudicial para ellos. 
También cuando el menor saliera de prisión podría ver a su madre sin la existencia de un horario de visitas tan rígido y en un ambiente tranquilo donde el contacto materno sea lo más cercano posible. 
 Además, se podría dotar de juegos a los menores mediante donativos y ejercicios didácticos para su aprendizaje y que existiera una mayor flexibilidad para que estos se relacionen en grupo. 
Otra propuesta a tener en cuesta serán la realización de juegos deportivos de madre con sus hijos, que mediante el consenso de todas se elegirán tres o cuatro deportes para que realicen todos juntos en grupo. Con esta iniciativa se pretende conseguir que todas las madres con hijos disfruten del ocio y no se descuide el hacer ejercicio físico ya que es un aspecto saludable que hay que mantener. 


4. [bookmark: _Toc71297676] ANEXO:

Para poder tener una visión más global y específica del trabajo que se realiza en el módulo de madres en prisión, he realizado una entrevista a la trabajadora social del Centro Penitenciario de Aranjuez. 
ENTREVISTA:
1. ¿Cuál es el perfil habitual de las internas?
· El perfil de las internas en prisión era generalmente mujeres que entraban por la comisión de delitos contra la salud pública, pero desde hace un par de años son principalmente robos, hurtos, delitos contra la propiedad. La edad media que tienen estas mujeres oscila entre los 30 y 35 años.
1. ¿Desde que entran hasta que salen cual es el proceso y dinámica de trabajo con ellas?
· La dinámica de trabajo principal es que cuiden de sus hijos ya que son madres, tenemos una escuela infantil y hay concertada con el municipio de Aranjuez otras tres escuelas infantiles, donde los niños antes de la pandemia salían y las madres tenían un poco más de libertad para realizar con ellos diferentes talleres, actividades deportivas. No todas las madres realizaban estos acompañamientos, pero si tenían la oportunidad de salir. Ahora con el tema de la pandemia como no pueden salir y acudir a las escuelas exteriores, tenemos la escuela de interior y solo salen los niños más mayores mientras que el resto de las mamas están en el módulo con sus hijos más pequeños y de esta manera es más fácil trabajar con ellos. 
1. ¿Qué es lo que más miedo les produce a las internas? ¿Qué inquietudes futuras tienen?
· No tienen ninguna inquietud fuera de su condición de madre ya que su mayor temor es perder a sus hijos y que se vayan con su familia extensa o sean tutelados por la Comunidad de Madrid. Ahí está la inquietud, temor e incertidumbre que puedan llegar a tener. También es cierto que tener un menor en una carcel es un reclamo y un coste y beneficio penitenciario. 
Muchas de ellas quieren tener ahí a sus hijos porque saben que pueden perderlo, además tienen por derecho estar con ellos hasta los tres años y si su comportamiento es bueno, la Junta de Tratamiento va a beneficiar a ese menor ya que no quiere separar a este de su madre. Por lo tanto, según el tipo de condena o los años que tengan que cumplir en prisión su incertidumbre aumenta. 
La mayoría de los menores en prisión se acaban yendo con sus madres, otro porcentaje más bajo se van con su familia extensa y un mínimo es tutelado por la Comunidad de Madrid
1. Si se plantea la cogida de un menor, ¿Qué ocurre con el después cuando la madre sale de prisión? 
· La madre podrá recuperar al menor siempre y cuando demuestre una estabilidad económica y social, pero únicamente es posible si se ha realizado con anterioridad una guarda y custodia ya que, si es una tutela, no es imposible pero más complicado. La guarda y custodia de los menores es voluntaria. 
En muchas ocasiones la condena de la madre es larga y no se puede prolongar tanto la guarda y custodia del menor entonces se procede a que este tutelado.
1. ¿Cuáles son los principales conflictos que se generan entre internas? En general, ¿Tienen buena conducta?
· Los mayores conflictos son que no tienen dinero para un cigarro, otros en los cuales una interna te deja tres cigarros entonces le tienes que devolver seis, conseguir ropa para sus hijos o para ella, en conclusión, son principalmente celos y envidia de que a una interna se le ha dado más que a otra, es decir, son conflictos ajenos al rol materno.
Por lo general estas madres tienen buena conducta ya que tienen menores a cargo y no se permite ningún acto conflictivo o ilícito 
1. ¿Qué aspectos consideras que se podrían mejorar?
· La institución penitenciaria tendría que mejorar, las madres deberían de tener más inquietudes por su futuro ya que realmente se encuentran muy cómodas en el día a día y en compañía de sus hijos. Es decir, deberían tener más asunción de responsabilidades de cara a una vida fuera de prisión. 

1. ¿Cuáles son las funciones del trabajador social con estas madres?
· Muchas cosas, principalmente somos el punto de unión entre ellas y el exterior, gestionar ayudas, tramitar documentación relativa al menor, trasportes con el exterior. Las necesidades básicas del menor están cubiertas por la institución ya que tienen su médico, enfermero y pediatra, los trabajadores sociales trabajan como complemento a esas necesidades. 
1. ¿Cómo es la relación de las internas y sus hijos con la familia extensa? Es decir, ¿Cómo es su red de apoyo?
· Muchas de ellas tienen red de apoyo lo que pasa es que tenemos que ver cual, y como es esa red de apoyo, la gran mayoría de ellas tienen una red de apoyo débil y desestructurado y sobre todo drogodependiente. 
1. ¿Qué motivación ha llevado a las internas a la comisión del delito?
· La motivación que las ha llevado a cometer el delito sobre todo es el consumo de drogas y esto te lleva a delinquir para conseguir el dinero y seguir satisfaciendo la adicción. El tema de tráfico de drogas sí que tiene una motivación económica en parte ya que a ellas le ofrecen mucho dinero, o no es mucho, pero para ellas es una cantidad económica importante dado que no tienen suficientes ingresos.
1. ¿Hay alguna de ellas que tenga más de un hijo a cargo en prisión?
· Si y las edades no superan los tres años.
1. ¿En alguna ocasión os habéis encontrado con un menor en situación de riesgo en prisión? ¿Qué medidas se toma en estos casos?
· Si, en el momento que se observa que el menor está en riesgo y la madre no asume su responsabilidad acorde con su rol. Por motivos de consumo no se ha producido ninguna retirada del menor ya que están muy vigiladas y debido a la situación del COVID no se conceden muchos permisos, pero si por no satisfacer las necesidades de este o no tratarlo bien. En estos casos se interviene y es tutelado por la Comunidad de Madrid. En este momento por mucho que la madre cambiara de actitud ya no podría recuperar al menor y volver a estar en prisión ya que para obtener su tutela se requiere de una estabilidad que en prisión no se tiene. 
1. Con esta situación del COVID, tanto para las internas como para los menores, ¿qué cambios se han podido producir?
· Se han modificado los programas ya que los niños salían todos los fines de semana con una ONEG, los sábados y los domingos iban a pasar el día fuera a realizar diferentes actividades. Tambien se relacionaban con la familia extensa o con amigos y se iban a pasar un par de días con ellos. Si las madres tenían una buena condena y se lo podían permitir, se realizaban campamentos de verano con una duración aproximadamente de cinco días. Con la oportunidad de que los menores contactaran con el exterior y la ONG realizará actividades con ellos, las madres podrían hacer talleres como por ejemplo de costura. 
Ahora mismo las familias no pueden venir a verlos ni tener vis a vis, además hay que tener en cuenta que muchas de ellas tienen familia en otras comunidades autónomas y con las restricciones no se puede viajar. Al final, el menor es pequeño y apenas se entera, pero esta circunstancia para las madres es muy dura.
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